
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO 

ADQUISICIÓN DE REACTIVOS Y EL MATERIAL NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS 
ANALÍTICAS EN EL SERVICIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA 

CRISTINA PA A/SUM-013679/2026 
 

1. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

El Director Gerente del Hospital Universitario Santa Cristina es competente para la preparación del 
presente contrato conforme con las facultades que le confiere la Resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria. (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), se exponen a continuación las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 
contrato de referencia, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas:  

La necesidad que se pretende cubrir mediante el presente expediente consiste en la realización de 
pruebas analíticas necesarias para el diagnóstico, seguimiento y tratamiento de los pacientes atendidos 
en el centro. 

Estas pruebas forman parte esencial de la actividad asistencial diaria del hospital, siendo imprescindibles 
para la toma de decisiones clínicas y el adecuado control de los procesos de los pacientes, tanto en 
situaciones de rutina como de urgencia. 

Para ello es necesario disponer de los reactivos, materiales y medios técnicos adecuados que permitan 
garantizar la continuidad del servicio, así como la calidad y fiabilidad de los resultados obtenidos. 

Por lo tanto, la compra del material necesario para la realización de pruebas analíticas de acuerdo con las 
características que se describen en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se estima necesaria para lograr 
los objetivos asistenciales asignados al Servicio de Análisis Clínicos Hospital Universitario Santa Cristina. 
Esta necesidad viene confirmada por los datos estadísticos asistenciales previstos para el plazo de 
ejecución del contrato y corresponde a procesos que precisan atención permanente en la población 
asignada. 

 
 
2. DURACIÓN. 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones y las características de su financiación 

tendrá una duración de 6 meses, con posibilidad de prórroga por plazo de 18 meses. Se entiende que el 
plazo de 6 meses con prórroga de 18 meses es el más adecuado para satisfacer las necesidades de la 
Administración. 

 
 
 
3. DIVISIÓN EN LOTES. 

De conformidad con el artículo 99.3 de la LCSP, no se procede a la división del objeto del contrato 
en lotes del presente contrato y se justifica en que dadas las características del suministro y los trabajos 
que constituyen el objeto del contrato que impide la realización independiente de las diversas 
prestaciones comprendidas en el mismo, se justifica la no división en lotes para la correcta ejecución del 
contrato desde el punto de vista técnico. 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.




 
La realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato 

dificultaría la correcta ejecución del mismo desde un punto de vista técnico. Con la ejecución del contrato 
por un único contratista se conseguirían ventajas relativas a la unificación de procedimientos de trabajo, 
consolidación de procesos e integración de la información, además de una correcta y funcional utilización 
de los espacios físicos. Por otra parte, la realización de las pruebas mediante una única solución 
automatizada contribuye a afrontar de una manera más eficiente la contención del gasto. 
 
 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO. 
 
  El presupuesto base de licitación se ha calculado de la siguiente manera: 
139.089,03 más 21 % de IVA (29.208,70euros) y asciende a 168.297,73. 
 

El valor estimado del contrato se ha calculado conforme al apartado 1 del artículo 101 de la LCSP 
y asciende a 584.173,93 €€. 

 
La cifra indicada se ha obtenido teniendo en cuenta el presupuesto base de licitación estimado 

sin IVA, para el periodo de vigencia, contemplando posibles prórrogas y modificaciones. La distribución 
de las distintas anualidades es la siguiente:  

 
 

Lote nº Objeto Anualidad 2026 Anualidad 2027 
único suministro de reactivos y la dotación de 

equipamiento para la realización de las pruebas 
analíticas 

 140.248,11     28.049,62    

 
5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
 
El contrato se adjudicará por procedimiento abierto, en aplicación del artículo 131.2 de la LCSP, 

conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal y concretamente tratándose de un 
contrato de servicios. El procedimiento abierto, que debe utilizarse ordinariamente como establece el 
artículo citado, garantiza una mayor concurrencia y es el que menos limita la participación de los 
empresarios y permite aumentar la competencia al posibilitar la participación de un número mayor de 
empresas, en particular de las pequeñas y medianas, sin obstaculizar, restringir ni falsear la competencia.  
 

6. SOLVENCIA REQUERIDA Y CRITERIOS DE SELECCIÓN. 
Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: 1.a):   

 Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el 
contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de 
constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual 
o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los 
pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. El volumen de negocios mínimo 
anual exigido no excederá de una vez y media el valor estimado del contrato. 

Criterios de selección: Los licitadores deberán acreditar el volumen anual de negocios que referido al año 
de mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al menos: 278.178  € 

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso 
contrario por las depositadas en el Registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales 
no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 
inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil.  



 
Si por una razón justificada, la antigüedad de la empresa es inferior a tres años, o, en su caso, el 
empresario no está en condiciones de presentar la solvencia anteriormente solicitada por falta de 
actividad en alguno de los tres últimos ejercicios, podrá sustituirla por la contemplada en el artículo 87, 
apartado 1 c) de la LCSP. 

Criterios de selección: Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último ejercicio 
económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o 
superior a una anualidad del presupuesto máximo de licitación. 

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y 
salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario. 

Acreditación de la solvencia técnica:  

Artículo 89 de la LCSP, apartado 1 a):   

Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen 
el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, 
la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos.  

Criterios de selección: relación de los principales suministros efectuados, en los tres últimos años, de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el 
año de mayor ejecución deberá ser igual o superior a (194.724 euros). 

Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella  que 
tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará de la  siguiente forma: 

Artículo 89 de la LCSP, apartado: 1.f).  

Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de  calidad, de 
competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos  perfectamente detallada mediante 
referencias a determinadas especificaciones o normas  técnicas.  

Criterios de selección: El licitador presentará certificaciones establecidas por  institutos o servicios 
oficiales, encargados del control de calidad y que acrediten la  conformidad de artículos bien 
identificados haciendo referencia a las características  exigidas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 

 
 
7. MEDIDAS AMBIENTALES EN LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO. 
 
En la preparación de este contrato se han definido las prescripciones técnicas aplicando criterios 

de sostenibilidad y protección ambiental y teniendo en cuenta las normas de calidad y las mejores técnicas 
disponibles en materia medioambiental a que se refiere el artículo 12 de la Ley 1/2024, de 17 de abril, de 
Economía Circular de la Comunidad de Madrid. 

 
 
 
8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

El contrato se adjudicará aplicando varios criterios de adjudicación, en aplicación de los artículos 
145 y 146 de la LCSP. 



 
  Los criterios elegidos para la adjudicación del contrato son:  

CRITERIOS OBJETIVOS 
Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 70%. 
Criterios cualitativos tendentes a la valoración óptima de la calidad de las proposiciones, evaluables 
mediante fórmulas: 30%: 
 
o Tecnología de quimioluminiscencia con derivado de acridinio que proporcione protocolos 
flexibles y poder trabajar en uno o dos pasos con o sin pretratamiento, según requiera el ensayo, sin que 
ello redunde en una disminución de la calidad analítica. 

SI: 5 ptos 
NO: 0 ptos 
 

o Presentaciones de reactivos en una única petaca tanto para ensayos de bioquímica como 
inmunoensayos y con códigos de color diferentes con el fin de evitar errores en su manipulación. 

SI: 4 ptos 
 NO: 0 ptos 
o Presentación de los reactivos en concordancia con el número de pruebas/día para evitar cargas 
repetidas en la plataforma y minimizar el número de calibraciones. Se exige que al menos la mitad de los 
reactivos de inmunoquímica tengan presentaciones de 200, 1000 ó 1200 determinaciones/kit 
 SI: 4 ptos 
 NO: 0 ptos 
  
o Los ensayos ofertados no deben usar el formato de ensayo estreptavidina-biotina de captura 
libre para evitar potenciales interferencias con biotina y dar resultados incorrectos. 
 NO USA: 4 ptos 
 SI USA: 0 ptos 
 
o El menor plazo de tiempo necesario para la instalación, formación y puesta en marcha de los 
equipos: 
 Inmediata: 4 ptos 
 Una semana: 2 ptos 
 Más de una semana: 0 ptos  
 
o Disponibilidad real de carga continua tanto de reactivos, calibradores, controles, soluciones 
genéricas y fungibles con sistemas a prueba de errores. Imposibilidad de equivocar la carga de los distintos 
productos. 
 SI: 4 ptos 
 NO: 0 ptos 
  
o Los equipos permiten el procesado y programación automática multicontroles externos al 
proveedor de reactivos, mediante el almacenamiento refrigerado en el instrumento de los mismos sin 
necesidad de intervención manual. 
 SI: 5 ptos 
 NO: 0 ptos 

Debido a que van encaminados a valorar las prestaciones que den un plus de calidad a los requisitos 
mínimos exigidos en los Pliegos de prescripciones técnicas los cuales han sido transpuesto al Pliego de 
Cláusulas administrativas particulares de esta convocatoria. 

En cuanto a la consideración de las ofertas como anormalmente bajas (artículo 149 de la LCSP), se fijan 
como umbrales de temeridad si su oferta es inferior al presupuesto base de licitación en más de 20 
unidades porcentuales. 



 
En el caso de que sean varias las ofertas, se considerara como desproporcionada o temeraria la baja de 
toda proposición económica cuyo porcentaje exceda de 15 unidades por lo menos a la media aritmética 
de los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas. 

Si se produce empate entre dos o más empresas una vez tenidas en cuenta las circunstancias previstas en 
la cláusula 13 del presente pliego, se decidirá la propuesta de adjudicación mediante sorteo. 

 
 
9. GARANTÍAS EXIGIBLES. 
Garantía Definitiva: Importe: 5 por 100 del precio de licitación I.V.A. excluido. 

 
 
 
 

10. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 

Condiciones especiales de ejecución: De conformidad con lo señalado en el artículo 202 de la 
LCSP, se establecen condiciones de carácter social y tipo medioambiental como condiciones especiales de 
ejecución del contrato.  

Los licitadores deberán presentar dicha declaración, debidamente cumplimentada y firmada, 
indicando al menos una condición social o una condición ambiental de entre las previstas, que se 
entenderán incorporadas al contenido de su oferta. 

 
1. Carácter medioambiental:  

En concreto se establecen condiciones de tipo medioambiental para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y a la promoción del reciclado de 
productos y el uso de envases reutilizables: 

 -La retirada y reciclado o reutilización de todo el embalaje que se genere en desempeño 
de las tareas derivadas del servicio.  

-Reducción del volumen de residuos depositados en vertederos. 
 -El uso de envases reutilizables, especificando dichas medidas. 
2. Carácter social:  

Las consideraciones de tipo social se introducen con la finalidad de contratar un número de 
personas con discapacidad superior al que exige la legislación nacional y favorecer la mayor participación 
de la mujer en el mercado laboral y la conciliación del trabajo y la vida familiar: 

 -Que cuenta con una plantilla con un porcentaje de personas fijas con discapacidad 
superior al que exige la legislación nacional (>2%). 

 -Medidas concretas que favorezcan la conciliación de la vida personal y laboral de las 
personas trabajadoras adscritas a la ejecución del contrato, tales como flexibilidad de horarios laborales 
de entrada y salida en el trabajo y de las pausas o descanso para comida, café, etc.; realización de 
formación interna de la organización en horario laboral, o bien, en parte de éste; no establecer reuniones 
en tiempo límite de descanso. 

Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el Órgano 
de Contratación cuando sea requerido para ello. 



 
A los efectos de comprobar el cumplimiento, el responsable del contrato podrá hacer uso de las 

facultades de comprobación de la declaración responsable y requerir al efecto, si lo considera necesario, 
la presentación de los correspondientes justificantes documentales. 

 
11. SUBCONTRATACIÓN: No procede 

 
 

12. MODIFICACIONES: La modificación prevista del contrato se ajustará a lo previsto en los 
artículos 203 y 204 de la LCSP, de acuerdo con el procedimiento regulado en dichos artículos y en el 
artículo 191, con las peculiaridades previstas en el artículo 207 de la misma Ley.  

Durante la ejecución del contrato se prevé la modificación del contrato por las siguientes causas 
e importes: Condiciones en que podrán efectuarse: Si durante la vigencia del contrato las necesidades 
reales fuesen superiores a las estimadas inicialmente, deberá tramitarse la correspondiente modificación. 
Porcentaje del precio del contrato al que como máximo puedan afectar: 20% Procedimiento para la 
modificación: Propuesta de modificación y aprobación de la misma y formalización en documento 
contractual. 

 
13. PENALIDADES. 

Por demora: Se impondrá una penalidad de 5 euros por cada 1.000 euros del precio del pedido afectado, 
por cada día natural de retraso, IVA excluido. 

Dado que el contrato se ejecuta mediante entregas parciales según las necesidades del Hospital, la 
penalidad se aplicará sobre cada pedido incumplido. 

Por incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato: 

En caso de no suministro total o parcial de los productos solicitados en un pedido: 

Penalidad de hasta el 7% del valor del suministro no entregado 

Dado el carácter sanitario del suministro y la necesidad de garantizar la continuidad asistencial, el Hospital 
podrá adquirir directamente los productos no suministrados a otro proveedor, siendo por cuenta del 
adjudicatario todos los gastos derivados, entendiéndose por tales la diferencia entre el precio adjudicado 
y el precio del proveedor alternativo. 

Por ejecución defectuosa del contrato: 

En caso de suministro de productos que no cumplan las condiciones técnicas exigidas en el PPT: 

Penalidad de hasta el 5% del valor del suministro afectado 

El adjudicatario estará obligado a sustituir los productos defectuosos en un plazo máximo de 3 días 
naturales desde el requerimiento. 

En caso de incumplimiento de dicho plazo: 

Penalidad adicional de 5 euros por cada 1.000 euros del suministro afectado y día de retraso 

Otras penalidades específicas a determinar según el objeto del contrato: 



 
En todo caso, las penalidades serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su cuantía no podrá 
ser superior al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 
por ciento del precio del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 de la LCSP 

Sin perjuicio de la imposición de penalidades, el órgano de contratación podrá acordar la resolución del 
contrato en los supuestos previstos en la legislación vigente y, en particular: 

Por incumplimiento total o parcial de las prestaciones objeto del contrato. 

Cuando el importe acumulado de las penalidades alcance el 10% del precio del contrato. 

Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución calificadas como obligaciones esenciales 

Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral: Será causa de 
resolución del contrato el incumplimiento de las obligaciones esenciales descritas en el punto 13 de la 
cláusula 1. (artículo 211 de la LCSP). 

 
 
14. CAUSAS DE RESOLUCION. 

Son causas de resolución del contrato las recogidas en la LCSP, así como las siguientes: 
Sin perjuicio de la imposición de penalidades, el órgano de contratación podrá acordar la resolución del 
contrato en los supuestos previstos en la legislación vigente y, en particular: 
Por incumplimiento total o parcial de las prestaciones objeto del contrato. 
Cuando el importe acumulado de las penalidades alcance el 10% del precio del contrato. 
Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución calificadas como obligaciones esenciales.. 
 

15. INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS: no procede 
 
16. REVISION DE PRECIOS: no procede 
 

 

17. RESPONSABLE DEL CONTRATO.: 

Se establece como responsable del contrato de referencia a la Jefa de Análisis clínicos teniendo en cuenta 
que ha manifestado no estar incursa en ningún conflicto de competencias y que no tiene ni directa ni 
indirectamente ningún interés financiero, económico o personal que pueda comprometer la 
imparcialidad e independencia en el procedimiento de licitación, y que, por lo tanto, se cumplen los 
requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 
 

En Madrid, a fecha de firma 
EL Director Gerente 
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